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POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO DE PROFESOII.ES [N LA CATEGORiA
ENCARGADO DE CÁTEDRA, A FIN DE OCUPAII CARGO DE DOCEN'TE f,N I,.,\ FACULTAD
DE CIENCIAS AI'LICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, AUI,A PIL,A.R.

Pilar. 22 dc octubre de 2025.-

§fQ: La necesidad de cubri¡ cargo de docente en la categoría Encargado de Cátedra en las Carreras
Licenciatura en Educación Física y el Entrenamiento Deportivo, Licenciatura en Análisis de Sistemas, e

lngeniería Industrial de Ia Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Aula Pilar,
para el ai,o 2026, y,

CON SII)ERAN I)O: Que, es necesario cubrir los cargos de docentes en la Facultad de Cicncias Aplicadas,
y que los rubros para dichos cargos se hallan previstos en el presupuesto de la Universidad Nacional de

Pilar, Ejercicio 2026, para el Sub Programa de la Facultad de Ciencias Aplicadas.

Por tanto,

EL CONSEJO DIRECI'IVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS API,ICADAS DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, en sesión ordinaria de fecha 22 de octLrbre de 2025. Acta N"
820.

RESU tit,VE:

Art. lo) Llamar a concurso de Profesores, en la CATEGOÚA ENCARGADO DE CÁTEDRA. para
ocupar cargo de Docente en la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Aula
Pilar, según la siguiente especificación:

CARRERA: LICEÑ-CIATURA EN III)UCACIÓN FÍSICA Y Ir t. t.t \' i F. NA tI I U\T()

aaJ
lll

l)uPORTM - Allt-^ I'l l,All
PR I NI I.){ Ctittst)

AS I(; NATURA Rf,G. I r()tiAltlo
lnglés Técnico Anual Jueves l9:00 a 2l:10

Práctica Educacional [: Observación de la realidad pedagógica
Anual Lunes l6:00 a l8:00

Martes l6:00 a l8:00
Viernes l7:00 a l8:00

SE(;I.IND() CUITSO
AS tG \,\TI. R..\ G I t()lt,\RIo

Anual

TERCIiII CUITSO
.,\S I (l ¡-ATUR,{ REG. I l o lt.\RIo

Práctica Educativa II[: Segundo y tercer ciclo EIiB
Martes: l5:00 a l8:00
Miércolcs: l5:00 a l7:00
Jueves: l6:00 a l8:00
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Lunes l5:00 a l8:00
Martcs l6:00 a 18:00
Jueves l5:00 a l7:00

Practica Educativa II: Nivcl lnicial v Primer Ciclo l1tll]

Anual



§AC/ UNIVERSIDAD NACIONAL DE PI¡AR
/r utrr u 'pyniltlti a rtrl (¡",t , rr ,,/ 'f)tr uq,,,t,1 ttrtu t itr/t\,i1ílt/r,

vlsrÓ : "U¡iw¡sdod No.¡dbt de A1o. .ontpronletklo con ld dodiw¡t¡.lod, rccüo.¡do 4t et excek\x
r¡ñulodo cú .1 Ettitórb ho<'oñol e in.¿ñ¿.¡on l y üoñoito de lo jusüc¡o <ognitiw-"

q
t¡¡

o
m
-

72
reeugud

RESOt,tTCION N', l7l12025

POII LA CUAL Sf, LLAMA A CONCUITSO DI] PITOFESOITES EN I,A CATIGOIiIA
ENCARGADO DE CÁTEDRA, A FIN DE OCUPAR CAIiGO DE DOCENI'E TIN T,¡\ FACULTAD
DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVEITSIDAD NACIONAL DE PILAR, AUI-A PILAR.

t'ilar. 22 dc octLrbrc dc 2025.-

CARRERA: LICf,NCIATTIRA EN ANÁI,ISIS I)E SISTEMAS - ATII,A PII,AI{

SEGIINDO CTIRSO

tl¡atla

ASIGNATUIIA It (; II()R^RtO
Anual Lunes l8:40 a 20:00

Miércoles l8:40 a 20:00
Estructura de Datos

ASIGNATURA It E (;. ltolt.\tU()
Guia de Tesis Anual Martes: I 9:20 a 2l :20

C.\RRER-{: I\G ENI ERIA INDL-STIi.l.\ l. - .\ tl l-^ I'l 1..\lr

SEGUNDO CUIISO
ASIG NATU Ii,A IiEG. lt()lt.\RIo

Aplicaciones de la Informática Anual Lunes2l:10a22:10
Miércoles 2l:10 a 22:10

TEIICEIi CT]RSo
ASIG NATU ItA R U(;. I IOt{.\l{to

Metodolosia de la Investisación

Termodinámica v Termotecnia Anual

Higiene y Seguridad Industrial r\ nua I

CUAII,I'O CUIISO
ASI G NATUIIi\ l{u(;. I IOIt,\ tUo

Control de la Producción Anual

Jueves I 9: l0 a 20:40
Viernes l6:00a l7:30
Lunes 20:45 a 22: l5
Viernes 20:45 a 22: l5
Jueves I7:35 a l9:05
Viernes I 9: l0 a 20:40

Lunes l7:35 a l9:05
Miércoles l7:15 a l9:05

utNTo cUlr.so

ASI(; NATT]Ii,A l{ u(;. I t( ) It..\ I{ l( )
Guía de Tesis Anual Miércolcs l5:30 a l7:30

Art.20) Establecer que el costo del arancel para el concurso docente para Profesor Encargado de Cátedra,
es de 250.000 gi. (Guaraníes doscientos cincuenta mil), que deberá ser abonado en la Perceptoria de la
Universidad Nacional de Pilar.
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POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO DE PROFESORES EN LA CATEGORÍA
ENCARGADO DE CÁTEDRA, A FIN DE OCUPAR CARGO DE DOCENTE EN LA FACULTAI)
DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL Df, PILAR, AULA PILAR,

Pilar, 22 de octubre de 2025.-

Art.30) Designar e integrar el Jurado para el Concurso Docente de la Facultad de Ciencias Aplicadas de
la []niversidad Nacional de Pilar
TRIBUNAL
MIEMBROS TITULARES.
Dra. Ernilda Vera de Marecos
MSc. Emilio Sisul Saucedo
Lic. Juan Ariel Mora López

MIEMBROS SUPLENTf,S
Ing. Rubén Dario Fornerón Portillo
MSc. Regina Raquel Echeverría Y elázquez

Vf,EDORES
Egresado No docente
Lic. Sonia Celeste Escobar Brítez
Estudiante
Est. Malena Del Pilar Gamarra Gaona

Art.40) Establecer que las presentaciones de los documentos se ¡ealizarán de manera digital en formato
PDF, a través del correo institucional: concu rso I calriraplic¡das. cdu. pv, desde el día lu¡¡es l0 de noviembre
de 2025 hasta el día vicrnes 2l de novicmbrc de 2025. en el horario de 07:00 hs. a l2:00 hs.

Art.50) Comunicar donde corresponda, cumplido archivar.

l-.

Aran Proi MS lg nge lpino Aguayo
rctario - C.N Dec O_FCA
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,.I.9/G,\:,I 7-¿?-,I.S DEI- PRI.ITER CLiRSO

ASICNATURA PER}'II, DOCI'N'I'Ii ]\1AS
APROI'IADO

1'ITULOS I IAI]ILITAN'tIS
PARA CONCURSAII

Inglés Técnico Competencia lingüística de nivel
avanzado en Inglés (C I o superior).
. Formación pedagógica en Ia

enseñanza de idiomas, con enfbque
en lnglés para Fines Específicos
(ESP).

Habilidades para contextualizar el
idioma en el ámbito del deporte y la
salud.

Nivel l: Licenciatura en
Lengua Inglesa o Traductor Público de

inglés.
Nivel 2: Profesional de ot¡a disciplina
con Ccrtiñcacirin de proc liciencia
Nivel Cl/C2 (ej. Cambridgc, TOEFL)
y forrrración pedagógica acreditada
para la enseñanza dc idiomas.

Práctica Educativa I:
Observación de la
Realidad
Pedagógica

Profesional con amplia experiencia
docentc y
lorm¡ción en pcdagogía y didáctice
en el área de la educación fisica y los
deportes.
. Capacidad para guiar a los
estudiantes en el análisis crítico de
contextos educativos reales.
Dominio de técnicas e instrumentos
de observación y registro.

Nivel l: Magister en

Educación, con título de
grado en Educación Física.
Nivel 2: Licenciatura en
Educación Física y el
EntrenamientoDeportivo con
experiencia demostrable en tutoría de
práct icas
Nivel 3: Licenciatura en Ciencias de la
Educación con experiencia en el área

de la Educación Fisica.

ASIGNATURA PERF|l, DOCE¡*TE NIAS
APIIOPIADO

T TUI,OS IIAI}I I,I'I'ANTIIS PAITA

ASIGN'ITURAS DEI- SEGUNDO CURSO

CONC U ITSAR

. Profesional con experiencia
especifica cn Ia enseñanza de la
Educación Fisica en las primeras
etapas escolares.
. Dominio de Ia didáctica del juego
y las estrategias pcdagógicas para la
psicomotr¡cidad y el desarrollo
motor en la inflancia.

Nivel l: Licenciatura en Educación
Física y el
Entrenamiento Deportivo, con amplia
experiencia docente demostrable en Nivel
Inicial y Primer Ciclo
Nivel 2: Licenciatura en Educación Fisica
y el Enlrenamicnto Deportivo con
especialización cn Psicomotricidad o
Educación Inicia[.
Nivel 3: Licenciado en Educación Fisica y
el Entrenamiento Dcportivo

Práctica Educativa II:
Nivel Inicial y Primer
Ciclo

\
--\\

i)

RIISOLUCIoN N" I7I12025

POII LA CUAL SE I,LANIA A CONCUIISO DE PIIOFESOII¡]S EN I,A CATEGOIIiA
ENCARGADO DE CÁTEDRA, A I.-IN DE OCUPAR CAITGO DE DOCENTE DN I,A FACULTAI)
I)T] CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVEIISIDAD NACIONAL DE I'ILAR, AULA PILAR.

Pilar.22 dc octub¡e dc 2025.-

CAIIRERA: I,ICENCIA'TURA I'N EDI]CACIÓN F'iSICA Y I',I, ENI'II!],NAMII'NTO
D¡]POIITIVO - AUI,A PII,AR.
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POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO DE PROFESORES EN I,A CATEGORÍA
ENCARGADO DE CÁTEDRA, A FIN DE OCUPAII CARGO DE DOCENTtr I]N LA FACULTAD
DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, AULA PILAR.

Pilar,22 de octubre de 2025.-

ClAl{ltt-1t.L: I-lC[]\(ll,\'l t t{.\ l-\ --\\.-\l-ISIS I)ll SIS f }l}lAS - lL l..\ I'11.,\l{

SEGt]NI)O CUIISO

CAltRElLA: INGUNIlilll..\ INDUSTRIAL - Atrl.A Plt.AIt

SEGUNIX) CURSO
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ASIGNATUR"4S DEI- TERCER CURSO
ASIGNAT UIIA PERtrII, DOCI.]NI'I' }IAS

APIIOPIA IX)

Práctica Educativa III:
Segundo y tercer ciclo EEB

. Docente con amplia experiencra
en la enseñanza de la Educación
Física a preadolescentes y
adolescentes.
. Dominio del curriculum nacional
para eslos ciclos y de estrategias
didácticas para fomentar la
adherencia a la actividad fisica cn
esta etapa crucial.

Nivcl l: Magister en Educación, con
titulo de grado en Educación Fisica y
experiencia cn los ciclos
correspondientes.
Nivcl 2: Licenciafura en Educación
Física con amplia y destacada
trayectoria docentc en el 2o y 3" ciclo de
la EEB.
Nivcl 3: [-iccnciatura en Educación
Física con Postgrado en Gestión
Educativa o Didáctica.

Asign ¡t u ra Titulncioncs ¡rnra
Concr¡rsnr

Estructura dc Datos NI\/l,ll, l: Título (lc (;r'ir(l() (cxcluventc)
Egresado Universitario, con formación en Ciencias
Inflormáticas y de Sistemas, con complementación
cn su formación en el estudio

Título tlc Gr¿do
Título hab ilitante

(excluvcn tc)

ASIGNATURA PtiR!-l l, l)OCEñ-TE
Guía de Tesis (*) Obscrvación: (*) Para la renovación de la categoria, el/la postulante debe reunir los

rcquisitos establecidos en el Artículo ll de la Resolución N" 03/2019 del Consejo
Superior de la Universidad Nacional dc Pilar, y acreditar scr prolcsional del área de
conocimiento de la Carrera.

ASIGNATURA 'TITULACIONES PAlti\ CONCUIISAIt PERT'IL DOCIINTI',
MÁS APROPIADo

. Aplicaciones de la
Informática

Nivel l: lngenieros cn el Area de la Informática
Nivcl 2: Licenciados en el Area de la
Informática.

Todos los habilitados

Mello e rturbe | (595) (786) 232148 / 232511
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POR I,A CUAL Sf, LLAIIIA A CONCUIISO DE PIIO}-ESORES EN I,A CATEGOIT|A
ENCARGADO Df, CÁTEDRA, A FIN DE OCUPAII CARGO DE DOCENTE }]N LA FACULTAI)
DE CIENCIAS APLICADAS DE LA Un*IVERSIDAD NACIONAL DE PILAR. AULA PILAR.

Pilar,22 de octubre dc 2025.-

t'tiR('ta tt ( t. tis()
P[RIf . t)O(]¡tNTI.l
NIis 

^l,t{oPrAI)()

Todos los habilitados

cU.\tt t o ('t ttso
PI.lllFl l. DOCI!\-tl:
NI,iS,\I'ITOPI,\I)o

ToriLrs los hahililldos
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ASI(;N.\TT]ItA TITUI,ACIONIIS PAITA CoNCT]IISAI{

Metodología de la
Investigaci(rn

Nivel l: Licenciados en Ciencias de la Educación con
Posgrado en el área de la asignatura.
Nivcl 2: Ingenieros Industriales con Posgrado en el área

de la asignatura.
Nivcl 3: Licenciados en Ciencias de la Educación.
Nivel 4: Ingenicros Industriales.

Termodinámica y
Termotecnia

Nivcl l: Ingenieros Mecánicos, Ingenieros
Electromecánicos, Ingenicros Industriales y Liccnciados
en Cicncias Físicls ¡ Mrtemálicrs con experiencia
Iaboral de por lo ffrenos un año en Industrias.
Nivel 2: Ingenieros Mecánicos. lngenieros
Electromecánicos, lngenieros lndustrialcs y Licenciados
en Ciencias Físicas y Matemáticas.

Todos los habilitados
con expericncia laboral
de por lo menos un año
en Industrias en el área

de control indust¡ial.

I I igienc y
Seguridad
IndLrstrial

Nivel l: Ingenicros Industriales, Ingenieros
Electromecánicos, Ingenicros Químicos y Licenciados
en Ciencias Fisicas con cxpcricncia laboral de por lo
menos un año en Industrias.
Nivel 2: Ingenieros Industriales, Ingenieros
Elcctromecánicos, Ingenieros Químicos y Licenciados
en Ciencias Físicas.

Todos Ios habilitados
con cxperiencia laboral
de pol lo menos un año
en Industrias cn cl área

de control industrial.

ASI(;NA'I(1II.\ 1 t1't t-,\cI()\[]s I,.\tt.\ C()\cLllls.\ll

Nir,cl l: Ingcnicros Industriales con experiencra
laboral de por lo nrcnos ur año cn Industrias.
Nivel 2: Licenciados cn Adr¡inistración de
Empresas con experiencia laboral dc por lo mcnos
un año en Industrias.
Nivel 3: Ingcnicros lndustriales.
Nivcl 4: Licenciados en Administración dc
Empresas.

Control de la
Producción

vrsróN: 'Un *B'dú., Nd.¡tut de Nar@n+
vituulo¿o <on ¿l teftitorio h«túüi e nr..ñt

Mtstól& "Fd(ilito. apren.lirojés pon {ot)o, .nida&natn! citicos,'o\ en u
v¡u¡r o t avÉí rlo la vinculüción con el corterfo aac¡arúl ¿ inLernat:¡onal kt
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POR LA CUAL SE LLAMA A CONCUII,SO DE PROFESORES EN I,A CATtrGORIA
INCARGADO DE CÁTEDRA, A FIN DE OCUPAR CARGO DE DOCENTE T]N LA FACULTAD
DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVEITSIDAD NACIONAL DE PILAR, AULA PILAR,

Pilar.22 de octubre de 2025.-

UI¡'TO CURSO
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ASIGNATURA .I'ITUL,,\CION t]S PAITA CONCURSAII P Ii II I.'I I, DOCENTE
NIÁS APITOPIADO

Economía y
Mercadotecnia

Nivcl l: Licenciados cn Economia
Nivcl 2: Licenciados en Markcting
Nivcl3: Licenciados en Administración de
Empresas
Nivcl 4: Ingenieros Industriales

'l'odos los habilitados

¡\SIGNATURA PEIIT I I, I)OCI]NTI',
Guia de Tesis (+) Observación: (*) Para la renovación de la categoría, ellla postr.rlante debe reunir los

requisitos establecidos en el Articulo ll de la Resolución N' 03/2019 del Consejo
Supcrior de la Universidad Nacional de Pilar, y acreditar ser profcsional del área de

conocimiento de la Carre¡a.

*lttl6al,t "hdüw op¡enú&. NN ¡oW .¡udoútos/os ctít¡.tEdt eñ un or,lb:pnta ¡¡yh,s o, digtttlirdo, geffrcdofes/os.h <onúiñ]f.
vilia o taves de b nÉ,r¿/.i,ai .ú el .,nteÁo ,locbúl e inteño.bnol ¡eodientes o lo eoltdo.l edú.otiw-"

Rr,rsor.r rcrr()N N' l 7r /2025


